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Í N D I C E 
  
   
PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES MARÍTIMAS, DE PERMISOS O 
AUTORIZACIONES.  

(Artículo 38 del Reglamento sobre Concesiones Marítimas,         
D.S. N° 9 del 09 de enero de  2018)  
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ACTIVIDAD NACIONAL:  
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RESOLUCIONES: 
 

  

PLANES DE CONTINGENCIAS DE GESTIÓN DE 
BASURA DE A BORDO DE NAVES Y BAJA DEL 
REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES: 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/848,  de 04 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencias de la “Sociedad South Trading 
Ltda.”, para la operación de desembarque de basuras 
inorgánicas. 
 

 
 
 
 
…………….…..…….......... 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/849,  de 04 de julio de 2018. 
Autoriza a la “Sociedad South Trading Ltda.”, para operar como 
servicio de recepción de basuras inorgánicas desde buques que 
arriben a puertos o terminales en jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Talcahuano, Valdivia y Puerto 
Montt. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/862,  de 05 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencias de la empresa “Pronaex Ltda.” 
Para la operación de desembarque de basuras inorgánicas. 

 
 
 
……….………..…….......... 

 
 
 

17 
 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/863,  de 05 de julio de 2018. 
Autoriza a la empresa “Pronaex Ltda”. para operar como 
servicio de recepción de basuras inorgánicas desde buques que 
arriben a puertos o terminales en jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Talcahuano. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12805/19 de 25 de julio de 2018. Da de 
baja del registro de matrícula de naves mayores a la nave “Isla 
Sofía”. 
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AUTORIZACIÓN USO DE PRODUCTOS 
FAMACÉUTICO, DETERGENTES, ACONDICIONA- 
DOR, DESINFECTANTES Y OTROS PRODUCTOS 
EN EL ÁMBITO MARÍTIMO: 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/875, de 10 de julio de 2018. 
Autoriza uso del producto farmacéutico de uso veterinario 
”Deltafav” para el tratamiento y control de “Caligus” en 
ambiente marino de la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/888, de 12 de julio de 2018. 
Autoriza uso del acondicionador de aguas “Shaldag” para el 
transporte de peces en estanques de embarcaciones o wellboats 
en ambiente marino de la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/889, de 12 de julio de 2018. 
Autoriza uso del desinfectante “Potenza sl desinfectante 
concentrado soluble 8%”, en jurisdicción de la autoridad 
marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/890, de 12 de julio de 2018. 
Autoriza uso del desinfectante “Germisan 15 desinfectante 
concentrado soluble 15%”, en jurisdicción de la autoridad 
marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/891, de 12 de julio de 2018. 
Autoriza uso del antiincrustante “Chemtreat CT CL03T” en 
sistemas de enfriamiento de agua en ambiente marino de la 
jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/892, de 12 de julio de 2018. 
Autoriza uso del detergente “Seamarine” en ambiente marino de 
la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante. Ordinario N° 12600/05/893, de 12 de julio de 2018. 
Autoriza uso del detergente “Seamarine” en ambiente marino de 
la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/895, de 12 de julio de 2018. 
Autoriza uso del detergente “Dm cid ultra pro” en ambiente 
marino de la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/896, de 12 de julio de 2018. 
Autoriza uso del detergente “Dm cid ultra pro” en ambiente 
dulceacuícola de la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/897, de 12 de julio de 2018. 
Autoriza uso del detergente “Quik fill 595” en ambiente marino 
de la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/904, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del acondicionador de aguas “Shaldag” para el 
transporte de peces en estanques de embarcaciones o wellboats 
en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la autoridad 
marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/905, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del antiincrustante “Chemtreat ct cl 103t” en 
sistemas de enfriamiento de agua en ambiente dulceacuícola de 
la jurisdicción de la autoridad marítima. 

 

 
 
 
 
………...…………….......... 

 
 
 
 

47 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/906, de 12 de julio de 2018. 
Autoriza uso del acondicionador de aguas “Protectfish” para el 
transporte de peces en estanques de embarcaciones o wellboats 
en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la autoridad 
marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/907, de 12 de julio de 2018. 
Autoriza uso del acondicionador de aguas “Protectfish” para el 
transporte de peces en estanques de embarcaciones o wellboats 
en ambiente marino de la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/919, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del desinfectante “Disenfex desinfectante solución 
5%” en jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/920, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del desinfectante “Maxam desinfectante solución 
5%” en jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/921, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del detergente “Quik fill 595” en ambiente 
dulceacuícola de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/922, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del producto biocida “Chemtreat cl2005” en 
ambiente marino de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/923, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del acondicionador de aguas “Durelax liquid” en 
estanques de producción y de embarcaciones o wellboats para el 
traslado de peces en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción 
de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/924, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del detergente “Alka Plus” en ambiente marino de 
la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/925, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del detergente “Alka Plus” en ambiente 
dulceacuícola de la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/926, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del inhibidor de corrosión “Kurita T-7870” en 
sistemas de enfriamiento de agua en ambiente dulceacuícola de 
la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/927, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del inhibidor de corrosión “Kurita T-7870” en 
sistemas de enfriamiento de agua en ambiente marino de la 
jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/928, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del inhibidor de corrosión “Chemtreat CL2005”  
en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la autoridad 
marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/929, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del antiincrustante “RL9007” en sistema de 
tratamiento para osmosis inversa en ambiente marino de la 
jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/930, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del antiincrustante “Chemtreat CT CL103” en  
sistema de enfriamiento de agua en ambiente marino de la 
jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/931, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del antiespumante “Erol AMB 60” en ambiente 
marino de la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante. Ordinario N° 12600/05/932, de 13 de julio de 2018. 
Autoriza uso del antiespumante “Erol AMB 60” en ambiente 
dulceacuícola de la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/976 de 30 de julio de 2018. 
Autoriza uso del antiincrustante “Chemtreat CT CL103”, en 
sistemas de enfriamiento de agua  en ambiente dulceacuícola de 
la jurisdicción de la autoridad marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/977, de 30 de julio de 2018. 
Autoriza uso del desinfectante “Veligon tl-m” en jurisdicción de 
la autoridad marítima. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE ARICA. 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12240/40.307/7/4 de 23 de julio de 
2018. Otorga permiso de ocupación anticipada a la empresa 
pampa camarones S.A., sobre un sector de playa, porción de 
agua y fondo de mar en Punta Madrid, comuna de Camarones, 
provincia de Arica, región de Arica y Parinacota. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CALDERA. 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Exento N° 12.200/20 de 27 de julio de 2018. Fija 
línea de playa en sector norte de Playa Blanca, comuna de 
Caldera, provincia de Copiapó, región de Atacama. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA. 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12.600/05/918 de 13 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar de la empresa “Central 
termoeléctrica Andina S.A.”, para su terminal marítimo Puerto 
Andino. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/854, de 05 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el centro de cultivo “Abtao” de la empresa 
“Aquachile S.A.”. 
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94 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/855, de 05 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el centro de cultivo “Reñihue” de la empresa 
“Trusal S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/915, de 17 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar de la empresa “Portuaria Cabo 
Froward S.A.”. 
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102 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12200/19, de 26 de julio de 2018. Fija 
línea de la playa en sector Caleta Pichi Pelluco, comuna de 
Puerto Montt, provincia de Llanquihue, Región de los lagos. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CASTRO: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/859 de 05 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Curbita” de la empresa 
“Salmones Aysén S.A.” 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/968 de 30 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Quiquel 2” de la 
empresa “Aquachile S.A.” 
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111 

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A  LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUERTO AYSÉN: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/856 de 05 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
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hidrocarburos, para el centro de cultivo “Gregoria” de la 
empresa “Salmones Frioaysén S.A.” 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/857 de 05 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Renaico” de la 
empresa “Frioaysén S.A.” 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/858 de 05 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Elefante” de la 
empresa “Frioaysén  S.A.” 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/860 de 05 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Punta Petiso” de la 
empresa “Salmones Antártica S.A.” 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/861 de 05 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Izaza” de la empresa 
“Salmones Camanchaca S.A.” 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/914 de 17 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Oreste” de la empresa 
“Salmones Blumar  S.A.” 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/970 de 30 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Cuptana 1” de la 
empresa “Exportadora Los Fiordos Ltda.” 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/971 de 30 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Quetros 1” de la 
empresa “Exportadora Los Fiordos Ltda.” 
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143 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/972 de 30 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Gertrudis 1” de la 
empresa “Exportadora Los Fiordos Ltda.” 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/973 de 30 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Jesús 3” de la empresa 
“Aquachile S.A.”. 

 

 
 
 
 
………………….................. 

 
 
 
 

151 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/974 de 30 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Punta Porvenir” de la 
empresa “Aquachile S.A.” 

 

 
 
 
 
………………….................. 

 
 
 
 

155 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. Ordinario N° 12600/05/975 de 30 de julio de 2018. 
Aprueba Plan de contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos, para el centro de cultivo “Valverde” de la 
empresa “Aquachile S.A.” 
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ACTIVIDAD INTERNACIONAL: 
 

  

Autoridad Marítima Nacional participa del 120 Consejo de la 
Organización Marítima Internacional. 
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ACTIVIDAD  NACIONAL 

Subsecretaria para las Fuerzas Armadas realizó charla sobre Nuevo Reglamento de Concesiones 
Marítimas a Usuarios Marítimos a nivel nacional, con el fin de acercarse a usuarios marítimos y a 
los servicios públicos. 

 
El martes 31 de julio en el salón auditorio de la Empresa Puerto Valparaíso, EPV, personal del Departamento de 
Asuntos Marítimos de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas realizaron una conferencia explicativa sobre las 
modificaciones del nuevo reglamento de Concesiones Marítimas que comenzará a regir a nivel nacional el 01 de 
septiembre del presente año. 

Para la actividad la Autoridad Marítima convocó a usuarios marítimos de la Región de Valparaíso, lo cual logró 
masiva participación tanto de usuarios marítimos, como de los organismos públicos que son parte de las comisiones 
regionales del borde costero. 

La actividad contó con las exposiciones de las abogadas de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas Silvana 
Quezada y Mariella Salinas y el Geógrafo Andrés Figueroa, quienes presentaron una visión tanto de la actual como la 
nueva normativa. Así también sobre temas relevantes donde este nuevo reglamento que fue modificad, por lo que se 
mencionaron las innovaciones en la obtención de concesiones marítimas, principalmente respecto de la oposición de 
los cambios más importantes; Permiso para inicio de obras fiscales (permiso nuevo),  cambios en el régimen de 
mejoras y garantías, cambios en temas de ocupación ilegal y cambios en la forma de resolver la sobreposición y 
zonificación. 
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Otros temas relevantes en las modificaciones del instructivo, fueron los aspectos prácticos de la innovación en los 
trámites de concesiones marítimas, que tienen que ver con el otorgamiento, la renovación, modificaciones, 
transferencias, arrendamiento o cesión del uso, caducidad, derogación y la sucesión. 

Uno de los expositores de la jornada, Andrés Figueroa, Geógrafo del Departamento de Asuntos Marítimos de la 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, comentó sobre algunas de las novedades que contiene este nuevo 
reglamento, “una de las nuevas noticias es que se está trabajando en un nuevo instructivo para plano en el cual van a 
venir más ejemplos geográficos de cómo se debe presentar un plano de concesión marítima, cosa que en el actual 
instructivo no existen estos ejemplos, así de esta manera va a quedar más claro de cómo se debe presentar un plano. 
Otro tema que tiene que ver con reglamento es la representación de la línea de marea, como se deben representar los 
rellenos de acuerdo al nuevo reglamento. Estas serían básicamente las tres grandes innovaciones en materia 
cartográfica que va a traer el nuevo instructivo en relación al anterior” 

 
La cartografía y nuevo instructivo será publicado para descargar en formato digital por la Dirección General de 
Intereses Marítimos en la página web de concesiones marítimas, y también estará disponible en la página web de la 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas a partir del 01 de septiembre del 2018. 
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RESOLUCIONES 

PLANES DE CONTINGENCIAS PARA DESEMBARQUE DE BASURA DE A BORDO DE 
NAVES Y BAJA DEL  REGISTRO DE NAVES MAYORES. 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/848/ Vrs. 

PRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
“SOCIEDAD SOUTH TRADING LTDA.” PARA  LA 
OPERACIÓN DE  DESEMBARQUE  DE  BASURAS 
INORGÁNICAS. 

 
VALPARAÍSO, 04 DE JULIO DE 2018. 

 

  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los 
artículos 2°, 3°, 15° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; 
lo establecido en la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011; y el Plan de Contingencia presentado por la 
“SOCIEDAD SOUTH TRADING LTDA.”,  
 

   R E S U E L V O:  
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1.-    APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para la operación de desembarque de basuras 
inorgánicas”, perteneciente a la empresa “SOCIEDAD SOUTH TRADING LTDA.”, R.U.T.: 76.172.499-1, quien 
será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores 
involucrados en las faenas, desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas 
de Talcahuano, Valdivia y Puerto Montt.  

 2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos respecto a la adopción de 
medidas tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames 
de sustancias contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 

  3.-   ESTABLÉCESE: 

a.-   Que, el citado Plan, sólo deberá utilizarse en casos de contingencias ante descarga accidental de 
basuras inorgánicas al mar. Por consiguiente, no debe entenderse que la aprobación que se hace por este 
instrumento, sea homologable a eventos de contaminación marina por basuras de naturaleza orgánica. 

  b.-   Que, esta Resolución no constituye por sí sola la autorización definitiva para que la 
empresa “SOCIEDAD SOUTH TRADING LTDA.” pueda efectuar operaciones de desembarque de basuras 
inorgánicas desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de 
Talcahuano, Valdivia y Puerto Montt. Para tal efecto, la empresa deberá cumplir con todos los procedimientos que 
establece la regulación vigente.   

c.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección Técnica los antecedentes para su posterior resolución. 

   d.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 
Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en  Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/003, de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará 
su  eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 e.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en posesión del titular, junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

f.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09; conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
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4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para  su conocimiento y 
cumplimiento. 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 

 

FIRMADO 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
     CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

                                                               

EMPRESA  SOCIEDAD SOUTH TRADING LTDA. 

ACTIVIDAD   DESEMBARQUE DE BASURAS INORGÁNICAS  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
           PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA  SOCIEDAD SOUTH TRADING LTDA. 

ACTIVIDAD   DESEMBARQUE DE BASURAS INORGÁNICAS  

 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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 D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/849/VRS 
 
 

AUTORIZA A LA “SOCIEDAD SOUTH TRADING 
LTDA.” PARA OPERAR COMO SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE BASURAS INORGÁNICAS DESDE 
BUQUES QUE ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES 
EN JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS  DE TALCAHUANO, VALDIVIA Y 
PUERTO MONTT. 

 
VALPARAÍSO, 04 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; y 
 
   CONSIDERANDO:  

 
1.-    Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 

Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, entró en vigor en Chile a contar del 15 de 
noviembre de 2008. 

 
2.-    Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011, dispone que “los Gobiernos 
de las Partes en el Convenio se comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones  de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los buques que las utilicen no tengan 
que sufrir demoras innecesarias.” 

 
3.-    Lo expuesto por la “SOCIEDAD SOUTH TRADING LTDA.”, mediante carta s/n de fecha 

07 de junio de 2018, a través de la cual solicita la acreditación como servicio de recepción de basuras inorgánicas 
desde buques que arriben a puertos o terminales en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Talcahuano, 
Valdivia y Puerto Montt. 

 
4.-    La Constitución de Sociedad de la Empresa “SOCIEDAD SOUTH TRADING LTDA.”, 

contenida en el Repertorio N° 2135-201, otorgada ante Notario público Sra. María Ester Astorga Lagos. 
 

5.-    Las Resoluciones N° 323 de fecha 23 de abril de 2018, N° 361 de fecha 08 de mayo de 
2018, ambas de la Secretaría Regional Ministerial de Salud, Región del Bío Bío, que autorizan a la “SOCIEDAD 
SOUTH TRADING LTDA.”, el transporte de Residuos No Peligrosos en móviles.  

 
6.-   La obligación de realizar la disposición final de las basuras inorgánicas en lugares 

autorizados por la Seremi de Salud.  
 

7.-     El Plan de Contingencia de a bordo contra la Contaminación por Desembarco de Basuras 
Inorgánicas desde Naves y Artefactos Navales, aprobado por esta Dirección General.  

 
 
 
    R  E  S  U  E  L  V  O: 
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1.-    AUTORÍZASE a la “SOCIEDAD SOUTH TRADING LTDA.” R.U.T.: 76.172.499-1, 
para operar como servicio de recepción de basuras inorgánicas provenientes de buques que arriben a los puertos y 
terminales marítimos en Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Talcahuano, Valdivia y Puerto Montt. 

 
2.-    El titular deberá informar, de toda operación de recepción de basuras inorgánicas, a la 

Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las faenas, b) la identificación de la nave que está 
atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición a la cual se trasladarán dichos residuos. De esta información la 
empresa deberá llevar un registro que debe ser visado por la Autoridad Marítima Local semestralmente.    

  
3.-    Las Autoridades Marítimas Locales correspondientes al puerto o terminal en donde la 

señalada empresa requiera efectuar operaciones de recepción de basuras inorgánicas, será la responsable del control y 
fiscalización del cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en esta Resolución, debiendo mantener un 
registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-    La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de otras autorizaciones 

que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la normativa ambiental competente, y su vigencia quedará 
condicionada al plazo de los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-    La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 
 
6.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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 D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/862/ Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “PRONAEX LTDA.” PARA  LA OPERACIÓN    
DE  DESEMBARQUE  DE  BASURAS INORGÁNICAS. 
 

VALPARAÍSO, 05 DE JULIO DE 2018. 
 

  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los 
artículos 2°, 3°, 15° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; 
lo establecido en la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011; y el Plan de Contingencia presentado por la 
Empresa “PRONAEX LTDA.”,  
 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-    APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para la operación de desembarque de basuras 
inorgánicas”, perteneciente a la Empresa “PRONAEX LTDA.”, R.U.T.: 76.319.599-6, quien será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, desde 
los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de la Gobernación Marítima de Talcahuano. 

 
 2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos respecto a la adopción de 

medidas tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames 
de sustancias contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 
 

  3.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, el citado Plan, sólo deberá utilizarse en casos de contingencias ante descarga accidental de 
basuras inorgánicas al mar. Por consiguiente, no debe entenderse que la aprobación que se hace por este 
instrumento, sea homologable a eventos de contaminación marina por basuras de naturaleza orgánica. 

 
  b.-   Que, esta Resolución no constituye por sí sola la autorización definitiva para que la 

Empresa “PRONAEX LTDA.” pueda efectuar operaciones de desembarque de basuras inorgánicas desde los 
puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de la Gobernación Marítima de Talcahuano. Para tal efecto, la 
empresa deberá cumplir con todos los procedimientos que establece la regulación vigente.   

 
c.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección Técnica los antecedentes para su posterior resolución. 
 

   d.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 
Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en  Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/003, de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará 
su  eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 e.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en posesión del titular, junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
        f.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09; conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
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4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para  su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
FIRMADO 

 
OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

EMPRESA  PRONAEX LTDA. 
ACTIVIDAD   DESEMBARQUE DE BASURAS INORGÁNICAS  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
 

EMPRESA  PRONAEX LTDA. 
ACTIVIDAD   DESEMBARQUE DE BASURAS INORGÁNICAS  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 



       D.G.T.M .Y  M.M.  
BOL. INF. MARIT. 7 / 2018 
 

22 

 
  D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/863/VRS 

 
AUTORIZA A LA EMPRESA “PRONAEX LTDA.” 
PARA OPERAR COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN DE 
BASURAS INORGÁNICAS DESDE BUQUES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE            LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA  DE TALCAHUANO. 

 
VALPARAÍSO, 05 DE JULIO DE 2018. 
 
   VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; y 
 
   CONSIDERANDO:  

 
1.-    Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 

Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, entró en vigor en Chile a contar del 15 de 
noviembre de 2008. 

 
2.-    Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011, dispone que “los Gobiernos 
de las Partes en el Convenio se comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones  de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los buques que las utilicen no tengan 
que sufrir demoras innecesarias.” 

 
3.-    Lo expuesto por la Empresa “PRONAEX LTDA.”, remitida por intermedio de la 

Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/153 de fecha 12 de junio de 2018, 
a través de la cual solicita la acreditación como servicio de recepción de basuras inorgánicas desde buques que 
arriben a puertos o terminales en jurisdicción de la Gobernación Marítima de Talcahuano. 

 
4.-    La Constitución de Sociedad de la Empresa “PRONAEX LTDA.”, contenida en el 

Repertorio N° 1.693-2011, otorgada ante Notario público Sr. Mario Patricio Aburto Contardo. 
 

5.-    La Resolución N° 118 de fecha 08 de febrero de 2016, N° 361, de la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud, Región del Bío Bío, que autorizan a la Empresa “PRONAEX LTDA.”, el transporte de 
Residuos No Peligrosos en móviles.  

 
6.-   La obligación de realizar la disposición final de las basuras inorgánicas en lugares 

autorizados por la Seremi de Salud.  
 

7.-     El Plan de Contingencia de a bordo contra la Contaminación por Desembarco de Basuras 
Inorgánicas desde Naves y Artefactos Navales, aprobado por esta Dirección General.  
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    R  E  S  U  E  L  V  O: 
 

1.-    AUTORÍZASE a la Empresa “PRONAEX LTDA.” R.U.T.: 76.319.383-4, para operar 
como servicio de recepción de basuras inorgánicas provenientes de buques que arriben a los puertos y terminales 
marítimos en Jurisdicción de la Gobernación Marítima de Talcahuano. 

 
2.-    El titular deberá informar, de toda operación de recepción de basuras inorgánicas, a la 

Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las faenas, b) la identificación de la nave que está 
atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición a la cual se trasladarán dichos residuos. De esta información la 
empresa deberá llevar un registro que debe ser visado por la Autoridad Marítima Local semestralmente.    

  
3.-    Las Autoridades Marítimas Locales correspondientes al puerto o terminal en donde la 

señalada empresa requiera efectuar operaciones de recepción de basuras inorgánicas, será la responsable del control y 
fiscalización del cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en esta Resolución, debiendo mantener un 
registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-    La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de otras autorizaciones 

que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la normativa ambiental competente, y su vigencia quedará 
condicionada al plazo de los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-    La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 
 
6.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para  su conocimiento y 

cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORD.  Nº 12.805/19 VRS. 

 
  

DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE 
NAVES MAYORES A LA NAVE  “ISLA SOFÍA”. 

 
 
VALPARAÍSO,  25  DE JULIO DE 2018                       
 
 
 

  VISTO: La solicitud de Servicios Mineros e Ingeniería Civil San Lucas Limitada; el certificado de 

G.M.P.A. N° 12.600/350, de fecha veintisiete de agosto de dos mil doce, que certifica la condición de innavegabilidad 

absoluta de la nave “ISLA SOFÍA”; lo dispuesto por el Art. 21 N° 2 del D.L. N° 2.222 de 1978 - Ley de Navegación, 

y teniendo presente las facultades que me confiere el Art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha  25 de julio de 1953, 

 

R E S U E L V O: 

 

  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, por 

INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA, a la nave “ISLA SOFÍA”, inscrita bajo el N° 2636, con fecha quince de 

febrero de mil novecientos noventa, y cuyo último poseedor inscrito es NOLBERTO SERGIO OLIVARES 

MIRANDA.- 

 
                     ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Por orden del Sr. Director General 
 
 
 

FIRMADO 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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AUTORIZACIÓN USO DE PRODUCTOS FAMACÉUTICO, DETERGENTES, 
ACONDICIONADOR, DESINFECTANTES Y OTROS PRODUCTOS EN EL ÁMBITO 
MARÍTIMO: 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/875/VRS. 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO FARMACÉUTICO DE 
USO VETERINARIO “DELTAFAV” PARA EL 
TRATAMIENTO Y CONTROL DE “CALIGUS” EN 
AMBIENTE MARINO DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 10 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa FARMACOLOGÍA EN AQUACULTURA VETERINARIA FAV 
S.A., R.U.T.: 76.026.848-8, a través de su carta s/n, de fecha 04 de septiembre de 2017, en la que solicita 
renovación de autorización de uso del producto farmacéutico de uso veterinario “DELTAFAV”, para el tratamiento 
y control de “caligus” en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“DELTAFAV”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la 
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Universidad de Concepción, a través de los Informes: LB-BIOE-R-05/693 de fecha 05 de abril de 2010, LB-
BIOE-R-05/679 de fecha 12 de abril de 2010, LB-BIOE-R-05/687 de fecha 22 de abril de 2010, LB-BIOE-R-
05/688 de fecha 06 de mayo de 2010, LB-BIOE-R-05/696 de fecha 11 de mayo de 2010, LB-BIOE-R-05/699 de 
fecha 15 de mayo de 2010, LB-BIOE-R-05/702 de fecha 31 de mayo de 2010, LB-BIOE-R-05/707 de fecha 04 de 
junio de 2010, LB-BIOE-R-05/709 de fecha 11 de junio de 2010 y LB-BIOE-R-05/5710 de fecha 24 de junio de 
2010, con especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 2.0 (agosto de 2017) del producto “DELTAFAV”. 

 
      4.-    El producto se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Productos Farmacéuticos de uso 

Veterinario, bajo el número 2093, otorgado por el Servicio Agrícola y Ganadero. 
 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto farmacéutico de uso veterinario “DELTAFAV” para el 

tratamiento y control del “caligus” en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “DELTAFAV” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará dicho producto. 
c.- Fecha o período de aplicación. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-      Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-                Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 

4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/888/VRS. 
 
AUTORIZA EL USO DEL ACONDICIONADOR DE 
AGUAS “SHALDAG” PARA EL TRANSPORTE DE 
PECES EN ESTANQUES DE EMBARCACIONES O 
WELLBOATS EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA  AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa  “EUROPHARMA CHILE S.A.”, R.U.T.: 96.953.280-8, a través 
de su carta s/n°, de fecha 30 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del acondicionador de aguas 
“SHALDAG” para ser utilizado en el proceso de transporte de peces en estanques de embarcaciones o wellboats 
en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“SHALDAG”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del Informe s/n°, de fecha 21 de febrero de 2018, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 1179,121 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50) de 1293,124 ppm en 
Rhynchocinetes typus, especies marinas locales y susceptibles de cultivo, respectivamente. 

 
3.-                            La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad del producto “SHALDAG”. 
 
 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas “SHALDAG” para ser utilizado 
en el proceso de transporte de peces en estanques de embarcaciones o wellboats en ambiente marino de la jurisdicción 
de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la 
Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “SHALDAG” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del acondicionador de aguas en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación (rutas) y características del medio en donde se empleará el acondicionador de aguas. 
c.- Fecha o período de aplicación del acondicionador de aguas. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 
 

a.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
5.-                                 ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/889/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “POTENZA SL 
DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 8%” EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., R.U.T.: 79.581.120-6, a través 
de su carta s/n, de fecha mayo de 2018, en la que solicita renovación de autorización de uso del desinfectante 
“POTENZA SL  DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“POTENZA SL DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 8%”, por el Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe N° CREA-81-16 de 
fecha 22 de junio de 2016, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 4,96 ppm en Tisbe longicornis y la dosis 
crónica (EC50) de 1,95 ppm en Isochrysis galbana y el informe N° CREA-82-16 de fecha 22 de junio de 2016, en 
el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 1,12 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 2,78 ppm en 
Selenastrum capricornutum, especies marinas y dulceacuícolas, locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica versión N° 3 (febrero de 2018) y Hoja de Seguridad del producto “POTENZA SL 

DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 8%”. 
 

      4.-    El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-74/15 otorgado por el Instituto 
de Salud Pública de Chile al desinfectante “POTENZA SL DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 
8%”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “POTENZA SL DESINFECTANTE 

CONCENTRADO SOLUBLE 8%” sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones marítimas y dulceacuícolas, 
bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “POTENZA SL 
DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 8%” deberá siempre solicitar previamente autorización a la 
Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 



       D.G.T.M .Y  M.M.  
BOL. INF. MARIT. 7 / 2018 
 

30 

 
4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-        Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-                Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 

públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo 
establecido en la normativa vigente. 

 
5.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

             FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G..T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/890/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “GERMISAN 
15 DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 15%” 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., R.U.T.: 79.581.120-6, a través 
de su carta s/n, de fecha mayo de 2018, en la que solicita renovación de autorización de uso del desinfectante 
“GERMISAN 15 DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 15%” en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“GERMISAN 15 DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 15%”, por el Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe N° CREA-82-16 de 
fecha 22 de junio de 2016, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) 14,5723 ppm en Tisbe longicornus y la dosis 
crónica (EC50) de 3,85 ppm en Isochrysis galbana y del informe N° CREA-82-16 de fecha 22 de junio de 2016, en 
el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 1,23 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 4,05 ppm en 
Selenastrum capricornutum, especies marinas y dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica versión N° 3 (febrero de 2018) y Hoja de Seguridad (septiembre de 2016) del 

producto “GERMISAN 15 DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 15%”. 
 

      4.-    El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-76/15 otorgado por el Instituto 
de Salud Pública de Chile al desinfectante “GERMISAN 15 DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 
15%”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “GERMISAN 15 DESINFECTANTE 

CONCENTRADO SOLUBLE 15%” sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones marítimas y dulceacuícolas, 
bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “GERMISAN 15 
DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 15%” deberá siempre solicitar previamente autorización a la 
Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-   Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-        Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por 
el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-                   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
5.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G..T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/891/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“CHEMTREAT CT CL103T” EN SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO DE AGUA EN AMBIENTE MARINO 
DE LA JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa AGUASIN SpA., R.U.T.: 76.377.649-2, a través de su carta s/n, 
de fecha 16 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del antiincrustante  “CHEMTREAT CT 
CL103T” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“CHEMTREAT CT CL103T”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n de fecha 10 de mayo de 2018, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-48h) de 935,81 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50) de 1271,72 ppm en 
Rhynchocinetes typus, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 2.0 (mayo de 2018) del producto “”CHEMTREAT 

CT CL103T”. 
    

 
   R E S U E L V O:  
 

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “CHEMTREAT CT CL103T” sobre 

sistemas de enfriamiento de agua en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “CHEMTREAT CT CL103T” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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2. ESTABLÉCESE: 
 

a.-      Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-                Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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DG.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/892/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “SEAMARINE” EN 
AMBIENTE MARINO DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM Ltda., R.U.T.: 
77.139.030-7, a través de sus cartas s/n, de fecha 09 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del 
detergente “SEAMARINE” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“SEAMARINE”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de 
la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n° de fecha 24 de abril de 2018, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 1065,55 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50) de 1293,12 ppm en 
Rhynchocinetes typus, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 504 (marzo de 2018) del producto 

“SEAMARINE”. 
 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto detergente “SEAMARINE” sobre naves, artefactos 

navales y otras instalaciones en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “SEAMARINE” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-       Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-                 Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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DG.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/893/VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “SEAMARINE” EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA DE LA JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM Ltda., R.U.T.: 
77.139.030-7, a través de sus cartas s/n, de fecha 09 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del 
detergente “SEAMARINE” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“SEAMARINE”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de 
la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n° de fecha 24 de abril de 2018, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 1038,69 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 2714,919 ppm en Selenastrum 
capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad N° 504 (marzo de 2018) del producto “SEAMARINE”. 
 

 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto detergente “SEAMARINE” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “SEAMARINE” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
 
 

4.-  ESTABLÉCESE: 
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a.-        Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

b.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 
públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo 
establecido en la normativa vigente. 

 
5.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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DG.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/895/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “DM CID ULTRA 
PRO” EN AMBIENTE MARINO DE LA JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa PRINAL S.A., R.U.T.: 83.877.600-0, a través de su carta s/n, de 
fecha 08 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del detergente “DM CID ULTRA PRO” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “DM 

CID ULTRA PRO”, por el Laboratorio de ecotoxicología de la Universidad de Concepción, a través del informe 
LB-BIOE-R-05/3271 de fecha 16 de abril de 2018, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 1843 ppm en 
Emerita analoga y el informe LB-BIOE-R-05/3168 de fecha 19 de enero de 2018, en el que se indica la dosis 
crónica (EC50) de 41 ppm en Mazzaella laminarioides, especies marinas, susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica ETVAR016/ed:03 (junio de 2018) y Hoja de Seguridad versión N° 5/ Código: 

FOS184 (junio de 2018) del producto “DM CID ULTRA PRO”. 
 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto detergente “DM CID ULTRA PRO” sobre naves, 

artefactos navales y otras instalaciones marítimas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “DM CID ULTRA PRO” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-        Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
FIRMADO 

 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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DG.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/896/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “DM CID ULTRA 
PRO” EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA DE LA 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa PRINAL S.A., R.U.T.: 83.877.600-0, a través de su carta s/n, de 
fecha 08 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del detergente “DM CID ULTRA PRO” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “DM 

CID ULTRA PRO”, por el Laboratorio de ecotoxicología de la Universidad de Concepción, a través del informe 
LB-BIOE-R-05/3145 de fecha 12 de enero de 2018, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 100 ppm en 
Daphnia magna y el informe LB-BIOE-R-05/3146 de fecha 12 de enero de 2018, en el que se indica la dosis 
crónica (EC50) de 110 ppm en Lemna valdiviana, especies dulceacuícolas, susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica ETVAR016/ed:03 (junio de 2018) y Hoja de Seguridad versión N° 05/ Código: 

FOS184 (junio de 2018) del producto “DM CID ULTRA PRO”. 
 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto detergente “DM CID ULTRA PRO” sobre naves, 

artefactos navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “DM CID ULTRA PRO” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3. PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4. ESTABLÉCESE: 
 

a.-      Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-                Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 

 
5.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
FIRMADO 

 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/897/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “QUIK FILL 595” 
EN AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa ECOLAB CHILE, R.U.T.: 96.604.460-8, a través de su carta s/n, 
de fecha 23 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del detergente “QUIK FILL 595” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “QUIK 

FILL 595”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n° de fecha 23 de mayo de 2018, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 1120,596 ppm en Harpacticus littoralis  y la dosis crónica (EC50) de 1295,124 ppm en 
Rhynchocinetes typus y de 1704,524 ppm en Daphnia salina, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 3 (enero de 2016) del producto “QUIK FILL 

595”. 
 

 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto detergente “QUIK FILL 595” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones marítimas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo 
señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “QUIK FILL 595” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 

a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 

 
 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-        Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO  
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/904/VRS. 

 
AUTORIZA EL USO DEL ACONDICIONADOR DE 
AGUAS “SHALDAG” PARA EL TRANSPORTE DE 
PECES EN ESTANQUES DE EMBARCACIONES O 
WELLBOATS EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA  AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa  “EUROPHARMA CHILE S.A.”, R.U.T.: 96.953.280-8, a través 
de su carta s/n°, de fecha 30 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del acondicionador de aguas 
“SHALDAG” para ser utilizado en el proceso de transporte de peces en estanques de embarcaciones o wellboats 
en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“SHALDAG”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del Informe s/n°, de fecha 21 de febrero de 2018, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 1047,537 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 1047,537 ppm en Selenastrum 
capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo, respectivamente. 

 
3.-                            La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad del producto “SHALDAG”. 
 
 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas “SHALDAG” para ser en el 
proceso de transporte de peces en estanques de embarcaciones o wellboats en ambiente dulceacuícola de la 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo 
señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “SHALDAG” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del acondicionador de aguas en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación (rutas) y características del medio en donde se empleará el acondicionador de aguas. 
c.- Fecha o período de aplicación del acondicionador de aguas. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
 



       D.G.T.M .Y  M.M.  
BOL. INF. MARIT. 7 / 2018 
 

46 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
 

4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-      Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
 
5.-                                 ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/905/VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“CHEMTREAT CT CL103T” EN SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO DE AGUA EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa AGUASIN SpA., R.U.T.: 76.377.649-2, a través de su carta s/n, 
de fecha 16 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del antiincrustante “CHEMTREAT CT 
CL103T” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“CHEMTREAT CT CL103T”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n de fecha 10 de mayo de 2018, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-48h) de 947,52 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 1143,88 ppm en 
Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 2.0 (mayo de 2018) del producto “”CHEMTREAT 

CT CL103T”. 
    

 
   R E S U E L V O:  
 

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “CHEMTREAT CT CL103T” sobre 

sistemas de enfriamiento de agua en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “CHEMTREAT CT CL103T” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-      Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha 
de aprobación. 

 
b.-                Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 
 

 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/906/VRS. 

 
AUTORIZA EL USO DEL ACONDICIONADOR DE 
AGUAS “PROTECTFISH” PARA EL TRANSPORTE DE 
PECES EN ESTANQUES DE EMBARCACIONES O 
WELLBOATS EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA  AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa  “EUROPHARMA CHILE S.A.”, R.U.T.: 96.953.280-8, a través 
de su carta s/n°, de fecha 30 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del acondicionador de aguas 
“PROTECTFISH” para ser utilizado en el proceso de transporte de peces en estanques de embarcaciones o 
wellboats en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“PROTECTFISH”, por el Laboratorio de Bioensayos del Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del Informe N° CREA-168-16, de fecha 15 de 
diciembre de 2016, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 341.500 ppm en Daphnia magna y la dosis 
crónica (EC50) de 13.130 ppm en Pseudokirchneriella subcapitata, especies dulceacuícolas locales y susceptibles 
de cultivo, respectivamente. 

 
3.-                            La Ficha Técnica versión 2.0/2018 y Hoja de Seguridad versión 1.3 (noviembre de 2017) del 

producto “PROTECTFISH”. 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas “PROTECTFISH” para ser 
utilizado en el proceso de transporte de peces en estanques de embarcaciones o wellboats en ambiente dulceacuícola 
de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según 
lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “PROTECTFISH” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del acondicionador de aguas en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación (rutas) y características del medio en donde se empleará el acondicionador de aguas. 
c.- Fecha o período de aplicación del acondicionador de aguas. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
5.-                                 ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/907/VRS. 
 
AUTORIZA EL USO DEL ACONDICIONADOR DE 
AGUAS “PROTECTFISH” PARA EL TRANSPORTE DE 
PECES EN ESTANQUES DE EMBARCACIONES O 
WELLBOATS EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA  AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa  “EUROPHARMA CHILE S.A.”, R.U.T.: 96.953.280-8, a través 
de su carta s/n°, de fecha 30 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del acondicionador de aguas 
“PROTECTFISH” para ser utilizado en el proceso de transporte de peces en estanques de embarcaciones o 
wellboats en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“PROTECTFISH”, por el Laboratorio de Bioensayos del Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del Informe N° CREA-169-16, de fecha 15 de 
diciembre de 2016, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 120.700 ppm en Tisbe longicornis y la dosis 
crónica (EC50) de 174.340 ppm en Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo, 
respectivamente. 

 
3.-                            La Ficha Técnica versión 2.0/2018 y Hoja de Seguridad versión 1.3 (noviembre de 2017) del 

producto “PROTECTFISH”. 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas “PROTECTFISH” para ser 
utilizado en el proceso de transporte de peces en estanques de embarcaciones o wellboats en ambiente marino de la 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo 
señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “PROTECTFISH” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del acondicionador de aguas en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación (rutas) y características del medio en donde se empleará el acondicionador de aguas. 
c.- Fecha o período de aplicación del acondicionador de aguas. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
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3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
 

4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-     Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha 
de aprobación. 

 
b.-      Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
5.-                                 ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/919/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “DISENFEX 
DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%” EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., R.U.T.: 79.581.120-6, a través 
de su carta s/n, de fecha mayo de 2018, en la que solicita renovación de autorización de uso del desinfectante 
“DISENFEX DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“DISENFEX DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe N° CREA-83-16 de fecha 22 de junio de 
2016, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 5,73 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50) de 3,52 
ppm en Isochrysis galbana y el informe N° CREA-84-16 de fecha 22 de junio de 2016, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 2,26 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 2,78 ppm en Selenastrum 
capricornutum, especies marinas y dulceacuícolas, locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica versión N° 3 (febrero de 2018) y Hoja de Seguridad (septiembre de 2016) del 

producto “DISENFEX DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”. 
 

      4.-    El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-77/15 otorgado por el Instituto 
de Salud Pública de Chile al desinfectante “DISENFEX DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”, de acuerdo a lo 
prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “DISENFEX DESINFECTANTE 

SOLUCIÓN 5%” sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones marítimas y dulceacuícolas, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “DISENFEX DESINFECTANTE 
SOLUCIÓN 5%” deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a 
informarle lo siguiente: 
 

a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 

 
3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-     Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por 
el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

b.-      Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/920/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “MAXAM 
DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%” EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., R.U.T.: 79.581.120-6, a través 
de su carta s/n, de fecha mayo de 2018, en la que solicita renovación de autorización de uso del desinfectante 
“MAXAM DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“MAXAM DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe N° CREA-87-16 de fecha 23 de junio de 
2016, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 64,70 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50) de 
127,43 ppm en Isochrysis galbana y el informe N° CREA-88-16 de fecha 23 de junio de 2016, en el que se indica 
la dosis letal (LC50-48h) de 19,32 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 59,43 ppm en Selenastrum 
capricornutum, especies marinas y dulceacuícolas, locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica versión N° 3 (febrero de 2018) y Hoja de Seguridad (septiembre de 2016) del 

producto “MAXAM DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”. 
 

      4.-    El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-75/10 otorgado por el Instituto 
de Salud Pública de Chile al desinfectante “MAXAM DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”, de acuerdo a lo 
prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “MAXAM DESINFECTANTE 

SOLUCIÓN 5%” sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones marítimas y dulceacuícolas, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “MAXAM DESINFECTANTE 
SOLUCIÓN 5%” deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a 
informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.- PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 



       D.G.T.M .Y  M.M.  
BOL. INF. MARIT. 7 / 2018 
 

56 

 
4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-     Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por 
el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

b.-      Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/921/VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “QUIK FILL 595” 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa ECOLAB CHILE, R.U.T.: 96.604.460-8, a través de su carta s/n, 
de fecha 23 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del detergente “QUIK FILL 595” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “QUIK 

FILL 595”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n° de fecha 23 de mayo de 2018, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 942,752 ppm en Daphnia magna  y la dosis crónica (EC50) de 1342,068 ppm en Selenastrum 
capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 3 (enero de 2016) del producto “QUIK FILL 

595”. 
 

 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-               AUTORÍZASE el uso del producto detergente “QUIK FILL 595” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones dulceacuícolas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según 
lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “QUIK FILL 595” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-       Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/922/VRS. 

 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO BIOCIDA  
“CHEMTREAT CL2005” EN AMBIENTE MARINO DE LA 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa AGUASIN SpA., R.U.T.: 76.377.649-2, a través de sus cartas s/n, 
de fecha 16 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del biocida “CHEMTREAT CL2005” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“CHEMTREAT CL2005”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n° de fecha 10 de mayo de 2018, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-48h) de 935,81 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50) de 1510,734 ppm 
en Rhynchocinetes typus, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 02 (mayo de 2018) del producto “CHEMTREAT 

CL2005”. 
 

4.- Que el producto “CHEMTREAT CL2005” debe registrarse como producto plaguicida de 
uso sanitario y doméstico, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto biocida “CHEMTREAT CL2005” para el control de 
algas, bacterias, hongos y moluscos en sistemas de enfriamiento de aguas en actividades existentes en ambiente 
marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “CHEMTREAT CL2005” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del biocida en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el biocida. 
c.- Fecha o período de aplicación del biocida. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
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3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
 

 
4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-     Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
                    Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/923/VRS. 

 
AUTORIZA EL USO DEL ACONDICIONADOR DE 
AGUAS “DURELAX LIQUID” EN ESTANQUES DE 
PRODUCCIÓN Y DE EMBARCACIONES O 
WELLBOATS PARA EL TRASLADO DE PECES EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA DE LA JURISDICCIÓN 
DE LA  AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018.  
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa  “COMERCIALIZADORA CRANDON CHILE Ltda.”, R.U.T.: 
76.029.733-K, a través de su carta s/n°, de fecha 27 de marzo de 2018, en la que solicita autorización de uso del 
acondicionador de aguas “DURELAX LIQUID” para ser utilizado en estanques de producción y de embarcaciones 
o wellboats en el proceso de transporte de peces jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“DURELAX LIQUID”, por el Laboratorio de Ecotoxicología de la Universidad de Concepción, a través de los 
informes LB-BIOE-R-05/3178 de fecha 01 de febrero de 2018 y el informe LB-BIOE-R-05/3182 de fecha 26 de 
febrero de 2018, en los que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 26,8 g/L en Daphnia magna y la dosis crónica 
(EC50) de 17,7 g/L en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo, 
respectivamente. 

 
3.-                              La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N°2, ambos de marzo de 2018. 
 
 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas “DURELAX LIQUID”, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “DURELAX LIQUID” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del acondicionador de aguas en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación (rutas) y características del medio en donde se empleará el acondicionador de aguas. 
c.- Fecha o período de aplicación del acondicionador de aguas. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
5.-                                 ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/924/VRS. 

 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “ALKA PLUS” EN 
AMBIENTE MARINO DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM Ltda., R.U.T.: 
77.139.030-7, a través de su carta s/n, de fecha 09 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del 
detergente “ALKA PLUS” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “ALKA 

PLUS”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n° de fecha 10 de mayo de 2018, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 1058 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50) de 1730,94 ppm en Rhynchocinetes 
typus, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 200 (junio de 2017) del producto “ALKA PLUS”. 
 

 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto detergente “ALKA PLUS” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “ALKA PLUS” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-         Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/925/VRS. 

 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “ALKA PLUS” EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA DE LA JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM Ltda., R.U.T.: 
77.139.030-7, a través de su carta s/n, de fecha 09 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del 
detergente “ALKA PLUS” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “ALKA 

PLUS”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n° de fecha 10 de mayo de 2018, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 1057,99 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 2188,14 ppm en Selenastrum 
capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 200 (junio de 2017) del producto “ALKA PLUS”. 
 

 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto detergente “ALKA PLUS” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “ALKA PLUS” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-        Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/926/VRS. 

 
 
AUTORIZA USO DEL INHIBIDOR DE CORROSIÓN 
“KURITA T-7870” EN SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO 
DE AGUA EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA DE LA 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa NICOLAIDES S.A., R.U.T.: 80.678.000-6, a través de su carta 
s/n, de fecha mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del inhibidor de corrosión “KURITA T-7870” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“KURITA T-7870”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales 
de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n de fecha 27 de abril de 2018, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 1029,061 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 1431 ppm en Selenastrum 
capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad N° 11/46, versión 9 (marzo de 2017) del producto “KURITA 

T-7870”. 
    

 
   R E S U E L V O:  
 

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de corrosión “KURITA T-7870” sobre sistemas 

de enfriamiento de agua en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que 
su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “KURITA T-7870” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del inhibidor de corrosión en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el inhibidor de corrosión. 
c.- Fecha o período de aplicación del inhibidor de corrosión. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-        Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/927/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL INHIBIDOR DE CORROSIÓN 
“KURITA T-7870” EN SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO 
DE AGUA EN AMBIENTE MARINO DE LA 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa NICOLAIDES S.A., R.U.T.: 80.678.000-6, a través de su carta 
s/n, de fecha mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del inhibidor de corrosión “KURITA T-7870” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“KURITA T-7870”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales 
de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n de fecha 27 de abril de 2018, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 1006,41 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50) de 1116,55 ppm en 
Rhynchocinetes typus, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad N° 11/46, versión 9 (marzo de 2017) del producto “KURITA 

T-7870”. 
    

 
   R E S U E L V O:  
 

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de corrosión “KURITA T-7870” sobre sistemas 

de enfriamiento de agua en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “KURITA T-7870” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del inhibidor de corrosión en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el inhibidor de corrosión. 
c.- Fecha o período de aplicación del inhibidor de corrosión. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 
 

a.-        Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/928/VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO BIOCIDA  
“CHEMTREAT CL2005” EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE ULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa AGUASIN SpA., R.U.T.: 76.377.649-2, a través de su carta s/n, 
de fecha 16 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del biocida “CHEMTREAT CL2005” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“CHEMTREAT CL2005”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n° de fecha 10 de mayo de 2018, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-48h) de 943,818 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 931,53 ppm en 
Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 02 (mayo de 2018) del producto “CHEMTREAT 

CL2005”. 
 

5.- Que el producto “CHEMTREAT CL2005” debe registrarse como producto plaguicida de 
uso sanitario y doméstico, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S) N° 157/05. 

 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto biocida “CHEMTREAT CL2005” para el control de 
algas, bacterias, hongos y moluscos en sistemas de enfriamiento de aguas en actividades existen en ambiente 
dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “CHEMTREAT CL2005” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del biocida en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el biocida. 
c.- Fecha o período de aplicación del biocida. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
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3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
 

 
4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-         Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/929/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE “RL9007” 
EN SISTEMAS DE TRATAMIENTO PARA OSMOSIS 
INVERSA EN AMBIENTE MARINO DE LA 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa AGUASIN SpA., R.U.T.: 76.377.649-2, a través de su carta s/n, 
de fecha 16 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del antiincrustante  “RL9007” en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“RL9007”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n de fecha 11 de mayo de 2018, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 1120,59 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50) de 1280,773 ppm en Rhynchocinetes 
typus, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 2.0 (mayo de 2018) del producto “RL9007”. 
    

 
   R E S U E L V O:  
 

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “RL9007” sobre sistemas de tratamiento 

para osmosis inversa en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “RL9007” deberá siempre solicitar 
previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 

 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-         Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha 
de aprobación. 

 
b.-      Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/930/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“CHEMTREAT CT CL103” EN SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO DE AGUA EN AMBIENTE MARINO 
DE LA JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa AGUASIN SpA., R.U.T.: 76.377.649-2, a través de su carta s/n, 
de fecha 08 de junio de 2018, en la que solicita autorización de uso del antiincrustante “CHEMTREAT CT 
CL103” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“CHEMTREAT CT CL103”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n de fecha 10 de mayo de 2018, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-48h) de 1229,969 ppm en Harpacticus littoralis y las dosis crónica (EC50) de 1739,738 
ppm en Rhynchocinetes typus y de 1884,001 ppm en Daphnia salina, especies marinas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 2.0 (junio de 2018) del producto “CHEMTREAT CT 

CL103”. 
    

 
   R E S U E L V O:  
 

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “CHEMTREAT CT CL103” sobre 

sistemas de enfriamiento de agua en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “CHEMTREAT CT CL103” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-        Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/931/VRS. 

 
 
AUTORIZA USO DEL ANTIESPUMANTE  “EROL AMB 
60” EN AMBIENTE MARINO DE LA JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa AGUASIN SpA., R.U.T.: 76.377.649-2, a través de sus cartas s/n, 
de fecha 16 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del antiespumante “EROL AMB 60” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “EROL 

AMB 60”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n° de fecha 13 de mayo de 2018, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 1097,98 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50) de 1280,77 ppm en Rhynchocinetes 
typus, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 02 (mayo de 2018) del producto “EROL AMB 

60”. 
 

 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto antiespumante “EROL AMB 60” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “EROL AMB” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 

a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiespumante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiespumante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiespumante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 

 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 
 

a.-          Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha 
de aprobación. 

 
b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
  

 
5.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

    POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/932/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL ANTIESPUMANTE  “EROL AMB 
60” EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA DE LA 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa AGUASIN SpA., R.U.T.: 76.377.649-2, a través de sus cartas s/n, 
de fecha 16 de mayo de 2018, en la que solicita autorización de uso del antiespumante “EROL AMB 60” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “EROL 

AMB 60”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n° de fecha 13 de mayo de 2018, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 1014,68 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 1660,15 ppm en Selenastrum 
capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 02 (mayo de 2018) del producto “EROL AMB 

60”. 
 

 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto antiespumante “EROL AMB 60” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “EROL AMB” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiespumante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiespumante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiespumante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-          Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha 
de aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/976/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“CHEMTREAT CT CL103” EN SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO DE AGUA EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 30 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa AGUASIN SpA., R.U.T.: 76.377.649-2, a través de su carta s/n, 
de fecha 08 de junio de 2018, en la que solicita autorización de uso del antiincrustante “CHEMTREAT CT 
CL103” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“CHEMTREAT CT CL103”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n de fecha 10 de mayo de 2018, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-48h) de 1029,240 ppm en Daphnia magna y las dosis crónica (EC50) de 1605,229 ppm en 
Selenastrum capricornutum, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 2.0 (junio de 2018) del producto “CHEMTREAT CT 

CL103”. 
    

 
   R E S U E L V O:  
 

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “CHEMTREAT CT CL103” sobre 

sistemas de enfriamiento de agua en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “CHEMTREAT CT CL103” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
 



       D.G.T.M .Y  M.M.  
BOL. INF. MARIT. 7 / 2018 
 

82 

4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-                Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/977/VRS. 

 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “VELIGON TL-
M” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 30 DE JULIO DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES Ltda., R.U.T.: 
85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 22 de mayo de 2018, en la que solicita renovación de autorización 
de uso del desinfectante “VELIGON TL-M” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“VELIGON TL-M”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales 
de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n de fecha 24 de enero de 2018, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 1177 ppm en Harpacticus littoralis y 1048 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 
1318 ppm en Rhynchocinetes typus y de 1792 ppm en Selenastrum capricornutum, especies marinas y 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 1.1 (mayo de 2018) del producto “VELIGON TL-

M”. 
 

      4.-    La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 22271, de fecha 21 de noviembre de 
2017, mediante la cual se otorga registro de producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-812/17 al 
desinfectante “VELIGON TL-M”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “VELIGON TL-M” sobre naves, artefactos 

navales y otras instalaciones marítimas y dulceacuícolas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “VELIGON TL-M” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 

a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 

 
3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-        Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por 
el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-                 Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 

públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo 
establecido en la normativa vigente. 

 
 
 

5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE ARICA. 
 
 
 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12240/40.307/7/_4__  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA A LA 
EMPRESA PAMPA CAMARONES S.A., SOBRE UN SECTOR DE 
PLAYA, PORCIÓN DE AGUA Y FONDO DE MAR EN PUNTA 
MADRID, COMUNA DE CAMARONES, PROVINCIA DE ARICA, 
REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA. 

 
P.O.A.    N°  4 /2018. 

 
 
VALPARAÍSO,  23 DE JULIO DE 2018 

 
 
 VISTOS:  la solicitud de otorgamiento de concesión marítima trámite S.I.A.B.C. N° 39.978 

del 02 de Mayo del 2018, presentada por la empresa Pampa Camarones S.A.; la solicitud de permiso de 
ocupación anticipada presentada por la misma empresa según Trámite S.I.A.B.C. N° 40.307 del 12 de Junio 
del 2018; el informe técnico emitido por la Capitanía de Puerto de Iquique de fecha 19 de Junio del 2018; lo 
dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. 
(M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 y sus modificaciones. 
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 R E S U E L V O: 

 
1.-                       OTÓRGASE a la empresa Pampa Camarones S..A., R.U.T. N° 76.085.153-1, con domicilio en 

Avenida Presidente Riesco N° 5335, Oficina 2104, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, 
PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA, sobre un sector de playa, porción de agua y fondo de mar, 
en Punta Madrid, comuna de Camarones, región de Arica y Parinacota.  

 
2.-                       El objeto de este permiso, es exclusivamente para efectuar pruebas hidrostáticas que a 

continuación se detallan, con el objeto de verificar el funcionamiento de un Sistema de Impulsión de agua de 
mar:  a) Pruebas de sentido de giro del motor eléctrico asociado a la bomba de captación; b) Llenado de 
tubería tramo cota 0 hasta cota 348; c) Llenado de estanque de traspaso ubicado en cota 348; d) Energización 
de bomba de impulsión (cota 348); e) Llenado de tubería tramo cota 348 hasta cota 1022; f) Llenado de 
tubería conductora tramo cota 1022 hasta piscina agua de mar; g) llenado piscina agua de mar;  h) 
Verificación de calidad de impermeabilización de piscina de agua de mar; i) Llenado piscinas de procesos 
(emergencias); y j) Verificación de calidad de impermeabilización de piscinas de procesos, con el objeto de 
proporcionar la información necesaria para la correcta ejecución de las obras contempladas dentro del destino 
que se pretende dar a la concesión marítima, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas 
u otro tipo de construcciones e infraestructuras que no sean necesarias para la materialización de los citados 
estudios. La Autoridad Marítima Local fiscalizará y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior. 

 
3.-                    El peticionario, previo al inicio de las actividades deberá presentar a la Capitanía de Puerto de 

Arica un anteproyecto en forma detallada de los estudios que realizará, debiendo dar estricto cumplimiento a 
lo señalado en el párrafo anterior y a las medidas de seguridad que se le impartan, conforme lo establece  la 
legislación que regula la materia. 

 
4.-                        Se prohíbe absolutamente a la empresa peticionaria, arrojar al mar cualesquiera de las materias 

o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L N° 2.222 del 21 de Mayo de 1978. 
Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. N° 1, sin perjuicio de las exigencias ambientales establecidas en otros cuerpos legales que 
normen sobre la materia  

 
5.-                       Asimismo, deberá dar estricto cumplimiento a la Resolución de Calificación Ambiental que 

calificó favorablemente el proyecto, por R.E. N° 013 del 07 de Mayo del 2018. 
                        
6.-  La sociedad peticionaria sólo podrá realizar actividades referidas al objeto de la concesión 

marítima solicitada. 
 
7.-                 El titular de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, incluso 

respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros. 
 
8.-  El Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no compromete la decisión del Estado 

para acceder o denegar la solicitud de otorgamiento de la concesión marítima, sin ulterior responsabilidad 
para éste. 

 
9.-  Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima, o en su efecto 
expirará automáticamente, cuando el Ministerio de Defensa Nacional autorice o deniegue la solicitud 
respectiva. 
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10.-   La presente autorización se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y su Reglamento D.S. (M) N° 02 de 2005, como así también, al Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República de 1941. El incumplimiento de las obligaciones 
de este permiso, será suficiente causal para su caducidad. 

 
 
11.-                      ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
            

                 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 

                                    FIRMADO 
 

                                                          OTTO MRUGALSKI MEISER 
                                                           CONTRAALMIRANTE LT 

                          DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
                                                       Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CALDERA. 
 
                

 
 
 
                       

D.G.T.M. Y  M.M. EXENTO N°12.200/ 20       Vrs. 
 

FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR NORTE DE PLAYA 
BLANCA, COMUNA DE CALDERA, PROVINCIA DE 
COPIAPÓ, REGIÓN DE ATACAMA. 

 
L. PYA. N° 08/2018 
 

               VALPARAÍSO,    27 DE  JULIO DE  2018         
 

                      VISTO: el trabajo ejecutado por Aquacien Ltda., solicitado por Terminal Gas Caldera 
S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en sector Norte de Playa Blanca, 
Comuna de Caldera, Provincia de Copiapó, Región de Atacama; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12.200/24 Vrs., de fecha 21 de noviembre de 2007; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12.200/07/13/INT., 
de fecha 14 de marzo de 2018; el informe técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 02/24/2018, de fecha 26 de enero de 2018; el plano de determinación de la línea de la playa, a 
escala 1 : 500; las atribuciones que me confiere el artículo 1° N° 23), del reglamento sobre Concesiones 
Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la 
ribera de lagos y ríos”, 
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  R E S U E L V O: 
 
 

                       1.-                          FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Norte de Playa Blanca, Comuna 
de Caldera, Provincia de Copiapó, Región de Atacama, en el borde costero comprendido entre las 
coordenadas U.T.M. Norte-7.006.715 – Este-320.642,6 y Norte-7.006.532,1 – Este-320.747,3, HUSO 19, 
Sistema de Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-09/2018, a escala 1: 500, 
visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-                      ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 

                                               FIRMADO 
 

         GUILLERMO LÜTTGES MATHIEU 
       VICEALMIRANTE 

       DIRECTOR GENERAL  
 

               



       D.G.T.M .Y  M.M.  
BOL. INF. MARIT. 7 / 2018 
 

90 

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA. 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/918 Vrs. 
 

 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   PARA   EL 
CONTROL  DE  DERRAMES  DE   HIDROCARBUROS, 
SUS DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS 
LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR DE LA 
EMPRESA  “CENTRAL TERMOÉLECTRICA ANDINA 
S.A.” PARA SU TERMINAL MARÍTIMO PUERTO 
ANDINO.    

 
VALPARAÍSO, 13 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CENTRAL TERMOÉLECTRICA 
ANDINA S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Antofagasta, mediante Memorándum Ord. 
N° 12.600/3 de fecha 11 de enero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 
6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 
21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos de 
la empresa “CENTRAL TERMOÉLECTRICA ANDINA S.A.”, en su Terminal Marítimo Puerto Andino, ubicado en 
la Bahía de Mejillones, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
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2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
 
 
 
 
 
 

EMPRESA CENTRAL TERMOÉLECTRICA ANDINA S.A. 
INSTALACIÓN  TERMINAL MARÍTIMO PUERTO ANDINO   
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 

 

EMPRESA CENTRAL TERMOÉLECTRICA ANDINA S.A. 
INSTALACIÓN  TERMINAL MARÍTIMO PUERTO ANDINO   
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUERTO MONTT. 

 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ABTAO” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 05 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/68 de fecha 11 de 
enero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “ABTAO”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “ABTAO”, perteneciente a la Empresa “AQUACHILE   S.A.”,  ubicado  en   las coordenadas L: 
41° 48' 57,97'' S;                           G: 073° 20' 03,34'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Calbuco, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
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3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

        FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 

CENTRO DE CULTIVO ABTAO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
 

 
 
 
 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 

CENTRO DE CULTIVO ABTAO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/855Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “REÑIHUÉ” DE 
LA EMPRESA “TRUSAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 05 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “TRUSAL S.A.”, remitida por intermedio 
de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/25 de fecha 13 de enero de 
2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “REÑIHUÉ”; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 
6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 
21 de mayo de 1978, 
 
  
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “REÑIHUÉ”, perteneciente a la Empresa “TRUSAL S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 42° 28' 
28,20'' S; G: 072° 40' 19,07'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Hornopirén, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt. 

 
 4.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

         FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO REÑIHUÉ 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO REÑIHUÉ 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/915Vrs. 

 
 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   PARA   
EL CONTROL  DE  DERRAMES  DE   
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y OTRAS 
SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES 
DE CONTAMINAR DE LA EMPRESA  “PORTUARIA 
CABO FROWARD S.A.”.    

 
VALPARAÍSO, 17 DE ULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “PORTUARIA CABO FROWARD S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/771 de 
fecha 23 de abril de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento 
de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 
15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos de 
la empresa “PORTUARIA CABO FROWARD S.A.”, en su Terminal de Carga General, ubicado en Calbuco, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
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actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan 

 
 4.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

                 FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    

EMPRESA PORTUARIA CABO FROWARD S.A. 
INSTALACIÓN  TERMINAL CARGA GENERAL  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 

EMPRESA PORTUARIA CABO FROWARD S.A. 
INSTALACIÓN  TERMINAL CARGA GENERAL  
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D.G.T.M. Y  M.M. EXENTO N°12.200/19  Vrs. 

 

FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR CALETA PICHI 
PELLUCO, COMUNA DE PUERTO MONTT, PROVINCIA 
DE LLANQUIHUE, REGIÓN DE LOS LAGOS. 
 
L. PYA. N°07/2018 

 

 

               VALPARAÍSO,   26  DE JULIO DE 2018          
 

 

                      VISTO: el trabajo ejecutado por Consultora e Ingeniería Geomar Ltda., solicitado por 
la Ilustre Municipalidad de Puerto Montt, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la 
playa en sector Caleta Pichi Pelluco, Comuna de Puerto Montt, Provincia de Llanquihue, Región de Los 
Lagos; las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. Nos. 12.200/07/25/INT. y 12.200/07/37/INT., de fechas 25 de 
abril y 21 de junio de 2018, respectivamente; el informe técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 05/24/2018, de fecha 5 de abril de 2018; el plano de determinación de la 
línea de la playa, a escala 1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el artículo 1° N° 23), del reglamento 
sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 

 
 

  R E S U E L V O: 
 
 

1.-                          FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Caleta Pichi Pelluco, Comuna de 
Puerto Montt, Provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos, en el borde costero comprendido entre las 
coordenadas U.T.M. Norte-5.406.565,4 – Este-672.410,6 y Norte-5.406.388,4 – Este-673.587,8, HUSO 
18, Sistema de Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-08/2018, láminas 1 y 2, 
a escala 1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  

 
2.-                      ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
                  
                         
 

         FIRMADO 
 

        GUILLERMO LÜTTGES MATHIEU 
       VICEALMIRANTE 

       DIRECTOR GENERAL  
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CASTRO. 

 

 

Nombramiento del Alcalde de Mar de Quemchi de Don Carlos Lepicheo 
 
 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/859Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CURBITA” DE 
LA EMPRESA “SALMONES AYSÉN S.A.”   

VALPARAÍSO, 05 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/10 de fecha 05 de enero de 
2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “CURBITA”; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 
6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L.N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 
21 de mayo de 1978, 
 
   R E S U E L V O:  
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1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 

Centro de Cultivo “CURBITA”, perteneciente a la Empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, ubicado en las 
coordenadas  L: 42° 09' 20,22'' S; G: 073° 24' 56,80'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quemchi, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro. 

 
 4.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
 
 

EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CURBITA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CURBITA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/968Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “QUIQUEL 2” DE 
LA EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 30 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/70 de fecha 08 de febrero 
de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “QUIQUEL 2”; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 
de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 
21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “QUIQUEL 2”, perteneciente a la Empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 
42° 22' 01,06'' S; G: 073° 35' 22,85'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Castro, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

                   FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUIQUEL 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUIQUEL 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE AYSÉN. 
 

 

 
 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/856Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “GREGORIA” DE 
LA EMPRESA “SALMONES FRIOAYSÉN S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 05 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES FRIOAYSÉN S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/79 de 
fecha 19 de enero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
“GREGORIA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “GREGORIA”, perteneciente a la Empresa “SALMONES FRIOAYSÉN S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 36' 31,86'' S; G: 073° 31' 25,18'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
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2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 

c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

             FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

EMPRESA SALMONES FRIOAYSÉN S.A. 

CENTRO DE CULTIVO ORIA 

  



       D.G.T.M .Y  M.M.  
BOL. INF. MARIT. 7 / 2018 
 

118 

 
    

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

EMPRESA SALMONES FRIOAYSÉN S.A. 

CENTRO DE CULTIVO                GREGORIA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/857Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “RENAICO” DE 
LA EMPRESA “SALMONES FRIOAYSÉN S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 05 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES FRIOAYSÉN S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/79 de 
fecha 19 de enero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
“RENAICO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “RENAICO”, perteneciente a la Empresa “SALMONES FRIOAYSÉN S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 26' 01,75'' S; G: 073° 38' 46,22'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 



       D.G.T.M .Y  M.M.  
BOL. INF. MARIT. 7 / 2018 
 

120 

 
e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

                  FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    

EMPRESA SALMONES FRIOAYSÉN S.A. 

CENTRO DE CULTIVO               RENAICO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

EMPRESA SALMONES FRIOAYSÉN S.A. 

CENTRO DE CULTIVO               RENAICO 
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      D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/858Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ELEFANTE” DE 
LA EMPRESA “SALMONES FRIOAYSÉN S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 05 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES FRIOAYSÉN S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/79 de 
fecha 19 de enero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
“ELEFANTE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “ELEFANTE”, perteneciente a la Empresa “SALMONES FRIOAYSÉN S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 38' 56,45'' S; G: 073° 36' 31,98'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

              FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

EMPRESA SALMONES FRIOAYSÉN S.A. 

CENTRO DE CULTIVO ELEFANTE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

EMPRESA SALMONES FRIOAYSÉN S.A. 

CENTRO DE CULTIVO ELEFANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/860Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA PETISO” 
DE LA EMPRESA “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 05 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/26 de 
fecha 04 de enero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “PUNTA 
PETISO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L.N° 
2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PUNTA PETISO”, perteneciente a la Empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 17' 37,50'' S; G: 073° 11' 14,11'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 4.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

 
 
 

      FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA PETISO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA PETISO 
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      D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/861Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “IZAZA” DE LA 
EMPRESA “SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 05 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/38 de 
fecha 09 de enero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “IZAZA”; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L.N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “IZAZA”, perteneciente a la Empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, ubicado en las 
coordenadas  L: 44° 34' 00,71'' S; G: 074° 14' 08,70'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 4.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

                      FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO IZAZA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO IZAZA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/914Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ORESTES” DE LA 
EMPRESA “SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/95 de fecha 23 de 
enero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “ORESTES”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
  
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “ORESTES”, perteneciente a la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas  L: 45° 00' 33,14'' S; G: 073° 26' 05,42'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

             FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ORESTES 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ORESTES 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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      D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/970Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CUPTANA 1” DE 
LA EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”   

 
VALPARAÍSO, 30 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 
10.400/202 de fecha 02 de febrero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de 
Cultivo “ CUPTANA 1”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me 
confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “CUPTANA 1”, perteneciente a la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, ubicado 
en las coordenadas L: 44° 36' 25,23' S; G: 073° 47' 39,90'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Melinka, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 4.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

          FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO CUPTANA 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO CUPTANA 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/971Vrs. 

 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “QUETROS 1” DE 
LA EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”   

 
VALPARAÍSO, 30 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 
10.400/202 de fecha 02 de febrero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de 
Cultivo “QUETROS 1”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “QUETROS 1”, perteneciente a la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, ubicado 
en las coordenadas L: 44° 31' 28,03' S; G: 073° 47' 09,62'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Melinka, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,  para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

           FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO QUETROS 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO QUETROS 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/972Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “GERTRUDIS 1” 
DE LA EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”   

 
VALPARAÍSO, 30 DE JULIODE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 
10.400/202 de fecha 02 de febrero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de 
Cultivo “GERTRUDIS 1”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me 
confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “GERTRUDIS 1”, perteneciente a la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 35' 03,90' S; G: 073° 58' 06,40'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Melinka, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
 
 



       D.G.T.M .Y  M.M.  
BOL. INF. MARIT. 7 / 2018 
 

148 

d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a  quienes corresponda,  para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

               FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO GERTRUDIS 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO GERTRUDIS 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/973Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “JESÚS 3” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 30 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/202 de fecha 02 de 
febrero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “JESÚS 3”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “JESÚS 3”, perteneciente a la Empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 44° 
44' 10,2'' S;                                  G: 073° 04' 24,76'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

               FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO JESÚS 3 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO JESÚS 3 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/974Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA 
PORVENIR” DE LA EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 30 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/202 de fecha 02 de 
febrero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “PUNTA 
PORVENIR”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PUNTA PORVENIR”, perteneciente a la Empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 16' 12,60' S; G: 073° 04' 24,76'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

                 FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVOP PUNTA PORVENIR 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA PORVENIR 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/975Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “VALVERDE” DE 
LA EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 30 DE JULIO DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/202 de fecha 02 de 
febrero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “VALVERDE”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “VALVERDE”, perteneciente a la Empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 
44° 16' 56,24'' S; G: 073° 54' 43,87'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

  
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda,     para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

                FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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ACTIVIDAD INTERNACIONAL: 
 
Autoridad Marítima Nacional participa del 120 Consejo de la Organización Marítima 
Internacional 

 

Una intensa agenda ha sostenido la delegación de la Autoridad Marítima Nacional que ha asistido al 120 
Consejo de la Organización Marítima Internacional (OMI), presidida por el Vicealmirante Guillermo Lüttges. 
En la presente versión del Consejo, la representación nacional ante la OMI ha sido acompañada, en algunas sesiones, 
por el Encargado de Negocios de la Embajada de Chile, Ministro Consejero Julio Méndez, en representación del 
Gobierno Chileno. 

El Director General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante y delegación se reunieron con el 
Secretario General del Organismo Sr. Kitack Lim con quien abordaron temas de interés para la Autoridad Marítima 
Nacional como es la tramitación del Código Polar, sus efectos e implicancias en la supervisión del tránsito de naves 
en las aguas polares que son jurisdicción de Chile, las competencias de sus tripulaciones y el cumplimiento de las 
normas de seguridad por parte de las operadores, entre otras materias. 

En esta misma línea, se informó el desarrollo y conclusiones del 19º Foro de Jefes de las Agencias de 
Seguridad Marítima APHOMSA, realizado en la ciudad de Viña del Mar en el mes de abril del presente año y que 
reunió a los altos funcionarios marítimos con el objetivo de intercambiar ideas, identificar y coordinar los esfuerzos de 
cooperación técnica y así representar el interés de la Región en mejorar los estándares internacionales. 
Seguidamente, se informó al Secretario General de la OMI los resultados de la Conferencia Regional sobre la Mujer 
en las Autoridades Marítimas de Latino y Centro América, donde se destacó la redacción de la “Declaración de  
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Valparaíso”, documento que establece la voluntad de las Autoridades Marítimas, representadas en la ocasión, 
de dar vida a la Red de Mujeres de Autoridades Marítimas de Latino y Centroamérica cuyo lema y principios 
se basarán en los ejes de “Capacitación”, “Visibilidad”, “Reconocimiento”, y “Empoderamiento”, dando 
cumplimiento a los planteamientos que tiene las Naciones Unidas respecto al objetivo sostenible N°5 de lograr 
la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas. 

Al concluir la reunión, el Vicealmirante Lüttges hizo entrega al Secretario General de la OMI, Kitack Lim, de 
una moneda recordatoria del bicentenario de la Marina Mercante Nacional, en agradecimiento al aporte que la 
Organización Marítima Internacional desarrolla y promueve en favor de la seguridad marítima y protección del medio 
ambiente acuático. 

 

 

 

EDITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO MARÍTIMO Y DE MARINA MERCANTE 

OFICINA DE REGLAMENTOS Y PUBLICACIONES MARÍTIMAS 

Dirección: Errázuriz 537 Valparaíso – Teléfono 56 - 32 – 220 8274 / 220 8415 

La reproducción total o parcial de este Boletín está autorizada mencionando la fuente. 
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